
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SILVANIA – CUNDINAMARCA 
Calle 10 N° 4-58/60 Barrio Centro Silvania 

e-mail: jprmpalsilvania@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Silvania, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
DEMANDADO  CARMENZA HERREÑO 
   MOSQUERA Y OTRO 
RADICACIÓN      2.019/00374-00 

 
Bueno, en lo relativo a la contestación de la demanda por el curador, sin que se le 
hubiera notificado previamente, y la cual implícitamente lleva la aceptación del 
cargo, el despacho considera que se puede acudir a la regla del art. 301 del CGP 
para entender que el curador ya se notificó, en representación de los ausentes, del 
mandamiento de pago. No en vano, el defensor de oficio dijo ya conocer la orden 
de pago. 
 
Por lo anterior, se tiene por notificado por conducta concluyente al curador 
designado a favor de los demandados CARMENZA HERREÑO MOSQUERA Y 
CHARLLY RICARDO DÍAZ FORERO. De igual manera, se tiene en cuenta que el 
curador ya contestó la demanda y no formuló excepciones.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, por secretaría súrtase el traslado de la demanda en los 
términos del art. 91 del CGP, y se contaran a partir del día siguiente a la notificación 
por estado de este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

El Juez, 
JOHN FREDDY RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SILVANIA 
Notifico el anterior AUTO por ESTADO 

N° 31 
11 de octubre de 2022 

HOY, __________________________________ 
EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
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